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qUl81ción de los derechos afecta.des, aSI como la impoSición de 
la. servidumbre de paso de energfa eléctrica. 

Asimismo lleva impltclta la autorización para el estableci
miento o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de 
dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado o de 
uso público propios o comunales de la provIncia o MuniciPIo, 
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pú
blica. 

Para la Imposición de servidumbre de paso sobre bienes pa
trimoniales del Estado y montes de ut1l1dad pública no será 
necesario cumplir lo cllspuesto sobre Imposlclón de gravámenes 
en dichos bienes por las Leyes del Pllitrlmonio del Estado y de 
Montes. 

La concesión que se otorga se sujetará a las sigUientes con
diciones: 

1.6 En caso de ser nec-esaria la ocupadón de bienes, ad
quisición de derechos o imposición de servidumbre forzosa so
bre prediOS propiedad de particulares: se estará a lo que set\a.la.n 
los artículos 1l>, 16 Y 17 del Reglamento a.probado por Decreto 
2619/ 1966 y a lo que señala la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de aplicación de 
26 de abril de 1007. 

2.3 La instalación se efectuará por cuenta y riesgo del con
cesionario, el cual responderá de cuantos daños y perjuicios 
pudieran causarse con motivo de su instalación. 

Pontevedra, 22 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joa
quin María Gutiérrez Carrera.-315-D. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

con el número 17.624.-31/66, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S A.», domiciliada en La Coruña, ca.lle F . Macias, 
número 2, en solicitud de declaración de utilidad pública a. favor 
de la instalación que se señala. en la autorización de fech-a 
26 de enero de 1967, y cuyas principales características son: 
Transformador de 60 kVA. para suministro en baja tensión 
a La Parda, carretera Marc6n. Moldes y LU8quiños. a la tensión 
de 10 kV., Y de la que se efectuó la. pUblicación oportuna. en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en fecha 17 de febrero 
de 1007, 

Esta Delegación ha resuelto, en cumplimiento del Decreto 
2619/1006, que reglamenta la Ley 10/1966, otorgar la declara
ción de utilidad pública solicitada, que lleva implícitas en todo 
caso: La necesidad de urgente ocupación de los bienes o ad
quisición de los derechos afectados, asi como la imposición de 
la servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Asimismo lleva implícita la autorización para el estableci
miento o paso de la. instalación eléctrica sobre terrenos de 
dominio, uso o servicio pÚblico o patrimoniales del Estado o de 
uso públiCO propios o comunales de la provincia. o Municipio, 
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pú
blica. 

Para la imposición de servidumbre de paso sobre bienes pa
trimoniales del Estado y montes de ut1l1dllid pública no será 
necesario cumplir lo dispuesto sobre impoSición de gravámenes 
en dichos bienes por las Leyes del Pllitrimonio del Estado y de 
Montes. 

La concesión que se otorga se sujetará a las slguientell con
diciones: 

1.- En caso de ser necesaria la ocupación de bienes, ad
quisición de derechos o imposición de servidumbre forzosa so
bre predios propiedad de particulares. se estará a lo que señalan 
los artículos 15, 16 Y 17 del Reglamento aprobllido por Decreto 
2619/1966 y a lo que señala la Ley de Expropiación Forzosa 
de .16 de diciembre de 1004 y su Reglamento de apliclliCión de 
26 de abril de 1957. 

2." La instalación se efectuará por cuenta y riesgo del con
cesionario, el cual responderá de cuantos da.t\08 y perjUicios 
pudieran causarse con motivo de BU instalación. 

, Pontevedra, 22 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joa-
quin Maria Gutiérrez Carrera.-313-D. 

* 
Visto el expediente incoado en es,ta Delegación de Industria 

con el número 17.608.-2'7/6ó, promovido por la Empresa (u;uer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.»" domiclllada en La Coruña, 
calle F . Macias, número 2, en solicitud de declaración de utili
dad pÚblica a favor de la Instalación que se señala en la auto
rización de fecba 24 de enero de 1967, y cuyas principales 
caracterlsticas son: Linea de alta a 15 kV., de 980 metros, de 
la que se efectuó la. publicación oportuna en el «Boletín Oficial» 
de la provinCia en fecha 14 de febrero de 1967, 

Esta Delegación ha resuelto, en cumplimiento del Decreto 
261.9/1966, que reglamenta la Ley 10/1966, otorgar la declara.
ción de utilidad pÚblica solic~tada que lleva implícitas en todo 
caso: La neces1dad de urgente ocupación de los bienes o ad. 
quisición de los derechos afectados, así como la. Imposición de 
la. servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Asimismo lleva Impl!clta la autoriZ¡l.Ción P1l.l'a el estableci
miento o pa;so de la Insta.lación eléctrica sobre terrenos de 

dominio, WIO o servi()io público o patrimoniales del Estado o de 
uso público propios o comunales de la provincia. o Municipio, 
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pú
blica.. 

Para la imposición de servidumbre de paso sobre bienes pa
trimoniales del Estado y montes de ut1ltdad pl1blica. no será. 
necesario cumplir lo diSpuesto sobre imposición de gravámenes 
en dichos bienes por las Leyes del Patrimonio del Estado y de 
Montes. 

La concesión que se otorga se sujetará a las siguientes con
diciones: 

1.. En caso de ser necesaria la ocupación de bienes, ad
qUiSición de derechos o imposición de servidumbre forzosa so
bre prediOS propiedad de particulares, se estará a lo que señalan 
los articulos 15, 16 Y 17 del Reglamento aprObado por Decreto 
2619/1966 y a lo que señala la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de di()iembre de 1954 y su Reglamento de aplicación de 
26 de a.brll de 1957. 

2." La instalación se efectuará por cuenta y riesgo del con
cesionario, el cual responderá de cuantos dat\os y perjUicios 
pudieran causarse con motivo de su installliCión. 

Pontevedra, 21 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joa
quin María Gutiérrez Carrera.-31~D 

CORRECCION de err01"e, de la Resolución de la 
Dirección General de la Energta por la que Be auto
rf,za a «Hidroeléctrica Espa1lola, S. A .• , la instala. 
ción de la central hidroeléctrica que se cita. 

Advertido error en el texto de la citada Resolución~ Inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado. número 55. de ~na 6 de 
marzo de 1967, pá,gina.s 3106 y 3107, se tra.nscribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

Al final de la. disposición, donde d1ce: «Madrid. 22 de febre
ro de 1007.-El Director general, por delegación, José García 
U8ano .• , debe decir: «Madrid, 22 de febrero de 196'1.-E1 Director 
general, Julio Calleja.» 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 28 de fe'brero de 1967 por la que Be 
aprueba el pro1lecto definitivo de Instalación de 
matadero industrial de ave, en Roquetas (Tarra,. 
gona) por «Carnes Blancas, S. A.». 

nmo. Sr. : De conformidad con la. propuesta elevada por esa. 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Aprobar el proyecto definitivo de nueva implantación de 
matllidero industrial de aves a instalar en Roquetas (Tarra.. 
gona) por «Carnes Blancas, S. A.», comprendido en el gruPo 
primero, tipo a), «Frigoríficos de producción», del articulo quin
to del Decreto 4215/1964, de 24 de cllciembre, limitando el 
presupuesto total de inversión a treinta y tres millones tres
cientas ochenta y cuatro mil doscientas setenta y nueve ~ 
tas con ochenta y cinco céntimos (33.3&4.279,85 pesetas). 

Lo que comunico a V. l . para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
'Madrid, 28 de febrero de 1967. 

. 
Ilmo. Sr. DiNctor general de Eoonomia de la Producción Agra.r.Ie.. 

ORDEN de 28 de fe'brero de 1967 por la que le 
a.prueba el prO'l/ecto definftlvo de la bodega 11 de 
la fndustrfa de obtención de flemas a «nstalar en 
LOII Santos de Malmona (Ba4a1oz) por don Jultán 
M01"enas Carrasco. 

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, este Mini&ter1o ha tenido a bien dI$
poner: 

Aprobar el proyecto definitivo de la bodega y de la industria 
de obtención de flemas a. tnstalar en Los Santos de Maimona. 
(Badajoz) por don Julián Morenas Ca1U'3Sco, a QUe se refiere 
la Orden de este Departamento de 4 de mayo de 1966 por 
la que se declara comprendida en Zona. de Preferente Locali
zación Industrial Agraria, por cumplir las condiciones y requi
sitos que preceptúa el Decreto 2865/1964. de 11 de eeptlembre, 
a. la industria de referencta, cuyo presupuesto de inversión M-


